
2021 2020 2019 2018 2017 2016
TOTAL 14.754 13.172 13.701 12.163 12.766 13.033
  MURCIA (Región de) 5.407 5.019 5.065 4.768 4.208 4.556
    Abanilla 52 45 36 51 33 28
    Abarán 19 42 30 33 18 26
    Águilas 75 70 58 43 53 53
    Albudeite 4 20 7 12 11 12
    Alcantarilla 629 684 754 746 639 580
    Alcázares (Los) 131 147 141 101 103 123
    Aledo 14 3 3 2 1
    Alguazas 99 61 93 58 75 61
    Alhama de Murcia 104 100 82 100 98 58
    Archena 74 68 85 76 76 70
    Beniel 143 140 124 104 126 125
    Blanca 21 27 31 23 31 24
    Bullas 30 39 43 30 27 29
    Calasparra 36 28 40 34 14 22
    Campos del Río 20 22 28 31 22 14
    Caravaca de la Cruz 46 63 33 60 63 59
    Cartagena 526 478 489 441 445 397
    Cehegín 58 57 34 30 32 31
    Ceutí 78 82 89 64 85 90
    Cieza 65 54 69 59 50 38
    Fortuna 90 78 84 62 47 55
    Fuente Álamo 114 84 108 97 89 129
    Jumilla 76 59 40 34 35 75
    Librilla 76 56 37 28 49 42

18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.

Murcia

Fecha de actualización: 29/06/2022.Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.
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Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.
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2021 2020 2019 2018 2017 2016
    Lorca 151 135 145 124 115 110
    Lorquí 56 57 54 51 46 49
    Mazarrón 118 132 100 110 81 88
    Molina de Segura 1.036 920 945 855 699 916
    Moratalla 15 35 26 52 14 26
    Mula 62 45 57 60 46 45
    Ojós 4 1 1 6 5 1
    Pliego 14 16 14 15 6 7
    Puerto Lumbreras 27 19 13 25 15 20
    Ricote 16 12 3 3 6 12
    San Javier 256 219 208 175 163 201
    San Pedro del Pinatar 141 169 138 146 159 171
    Santomera 175 175 185 190 137 200
    Torre-Pacheco 283 195 230 226 138 193
    Torres de Cotillas (Las) 228 198 189 187 162 201
    Totana 80 55 78 71 65 74
    Ulea 3 5 1 4 2 3
    Unión (La) 27 23 45 50 32 21
    Villanueva del Río Segura 77 54 48 51 43 30
    Yecla 58 47 47 48 53 46
  OTRAS CC.AA. 5.073 4.595 5.029 4.783 4.498 4.396
    ANDALUCÍA 801 736 801 732 636 660
    ARAGÓN 132 133 113 126 94 78
    ASTURIAS (Principado de) 47 50 47 45 40 43
    BALEARS (Illes) 177 191 261 246 216 215
    CANARIAS 222 189 172 164 142 177
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Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.
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2021 2020 2019 2018 2017 2016
    CANTABRIA 29 15 28 31 25 17
    CASTILLA Y LEÓN 136 123 120 119 115 98
    CASTILLA-LA MANCHA 304 314 284 276 252 310
    CATALUÑA 487 400 497 508 479 434
    COMUNITAT VALENCIANA 1.661 1.451 1.448 1.394 1.298 1.279
    EXTREMADURA 57 37 45 38 31 35
    GALICIA 86 96 87 89 79 76
    MADRID (Comunidad de) 749 633 848 754 832 787
    NAVARRA (Comunidad Foral de) 44 68 101 73 68 46
    PAÍS VASCO 109 129 112 113 109 113
    RIOJA (La) 13 20 30 34 38 13
    CEUTA (Ciudad Autónoma de) 6 2 7 12 18
    MELILLA (Ciudad Autónoma de) 13 8 28 29 26 15
  EXTRANJERO 4.274 3.558 3.607 2.612 4.060 4.081
    EUROPA 330 328 493 273 304 331
    ÁFRICA 14 10 36 23 27 31
    AMÉRICA 164 100 201 179 243 280
    ASIA 21 21 27 31 30 21
    OCEANÍA 10 4 7 4 4 3
    BAJAS POR CADUCIDAD 1.403 1.382 1.012 501 918 814
    NO CONSTA 2.332 1.713 1.831 1.601 2.534 2.601

18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.
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Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.
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Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.
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TOTAL
  MURCIA (Región de)
    Abanilla
    Abarán
    Águilas
    Albudeite
    Alcantarilla
    Alcázares (Los)
    Aledo
    Alguazas
    Alhama de Murcia
    Archena
    Beniel
    Blanca
    Bullas
    Calasparra
    Campos del Río
    Caravaca de la Cruz
    Cartagena
    Cehegín
    Ceutí
    Cieza
    Fortuna
    Fuente Álamo
    Jumilla
    Librilla

2015 2014 2013 2012 2011 2010
13.500 13.723 12.805 17.873 13.051 11.352
4.528 4.669 4.411 4.434 4.975 5.517
30 24 26 33 19 74
33 30 37 30 31 30
73 63 70 62 67 60
10 11 13 6 5 46
645 627 588 540 656 748
102 114 140 112 131 153
2 4 2 4 9
90 80 67 56 96 96
97 88 102 81 116 106
74 98 82 71 117 83
136 160 120 150 201 149
25 17 31 15 23 28
21 21 17 34 21 44
14 28 15 27 16 22
14 12 8 8 28 34
53 70 57 56 71 69
379 435 411 438 442 427
36 38 26 24 25 24
95 84 80 76 119 104
63 66 36 67 74 62
54 57 67 53 66 65
83 91 84 61 127 106
56 42 35 65 42 64
62 49 58 47 49 45

18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.

Murcia

Fecha de actualización: 29/06/2022.Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.
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    Lorca
    Lorquí
    Mazarrón
    Molina de Segura
    Moratalla
    Mula
    Ojós
    Pliego
    Puerto Lumbreras
    Ricote
    San Javier
    San Pedro del Pinatar
    Santomera
    Torre-Pacheco
    Torres de Cotillas (Las)
    Totana
    Ulea
    Unión (La)
    Villanueva del Río Segura
    Yecla
  OTRAS CC.AA.
    ANDALUCÍA
    ARAGÓN
    ASTURIAS (Principado de)
    BALEARS (Illes)
    CANARIAS

2015 2014 2013 2012 2011 2010
90 139 100 135 133 163
50 59 43 30 38 39
88 108 93 111 98 116
926 933 884 909 930 1.199
20 14 15 24 22 37
53 61 61 53 63 71
4 9 6 3 3 10
16 16 15 10 11 23
25 13 19 32 18 32
7 6 9 15 1 18

204 158 164 175 199 175
117 119 116 113 109 169
172 203 203 204 221 284
163 157 176 151 152 170
176 185 181 202 232 197
66 58 56 60 78 78
8 2 1 6 3 2
23 44 40 30 38 26
23 20 16 26 33 20
50 56 41 33 47 40

4.694 4.492 4.325 4.673 5.011 5.178
695 678 736 719 888 901
78 106 82 88 110 104
40 26 45 27 63 70
185 150 147 183 164 138
138 131 150 142 164 138

18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.

Murcia

Fecha de actualización: 29/06/2022.Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.
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    CANTABRIA
    CASTILLA Y LEÓN
    CASTILLA-LA MANCHA
    CATALUÑA
    COMUNITAT VALENCIANA
    EXTREMADURA
    GALICIA
    MADRID (Comunidad de)
    NAVARRA (Comunidad Foral de)
    PAÍS VASCO
    RIOJA (La)
    CEUTA (Ciudad Autónoma de)
    MELILLA (Ciudad Autónoma de)
  EXTRANJERO
    EUROPA
    ÁFRICA
    AMÉRICA
    ASIA
    OCEANÍA
    BAJAS POR CADUCIDAD
    NO CONSTA

2015 2014 2013 2012 2011 2010
21 28 23 29 33 28
114 105 140 141 115 183
294 268 254 269 336 410
479 429 435 441 537 496
1.424 1.395 1.266 1.401 1.424 1.493
43 44 44 41 33 39
65 78 80 122 90 110
835 803 680 840 788 785
75 48 58 53 56 60
159 154 139 127 145 163
22 19 14 18 26 25
10 8 5 4 13 12
17 22 27 28 26 23

4.278 4.562 4.069 8.766 3.065 657
351 266 261 211 173 137
41 35 47 50 73 80
328 321 422 391 273 213
44 26 40 24 25 16
11 3 2 3 6 1

1.105 1.493 1.870 3.686 124 1
2.398 2.418 1.427 4.401 2.391 209

18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.

Murcia

Fecha de actualización: 29/06/2022.Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.
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TOTAL
  MURCIA (Región de)
    Abanilla
    Abarán
    Águilas
    Albudeite
    Alcantarilla
    Alcázares (Los)
    Aledo
    Alguazas
    Alhama de Murcia
    Archena
    Beniel
    Blanca
    Bullas
    Calasparra
    Campos del Río
    Caravaca de la Cruz
    Cartagena
    Cehegín
    Ceutí
    Cieza
    Fortuna
    Fuente Álamo
    Jumilla
    Librilla

2009 2008 2007 2006 2005 2004
10.972 11.333 13.895 11.608 9.867 8.947
5.351 5.624 6.434 6.305 5.428 4.711
25 37 58 95 17 28
42 25 33 36 27 22
54 70 77 61 46 47
13 6 13 14 8 2
791 822 835 902 808 742
154 128 178 143 194 136
5 4 2 1 4 1

105 129 164 159 123 101
89 84 116 84 85 73
95 88 160 136 90 78
159 219 234 229 161 158
18 17 10 26 11 18
33 20 36 36 40 24
32 30 18 18 13 19
23 6 18 29 16 17
76 49 67 55 43 50
426 473 517 474 504 536
26 35 29 28 32 43
119 103 178 161 82 50
66 78 60 56 52 67
52 75 104 66 79 62
132 127 116 141 108 57
80 104 54 57 66 33
47 56 30 40 20 14

18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.

Murcia

Fecha de actualización: 29/06/2022.Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

- CREM. Movimientos migratorios
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    Lorca
    Lorquí
    Mazarrón
    Molina de Segura
    Moratalla
    Mula
    Ojós
    Pliego
    Puerto Lumbreras
    Ricote
    San Javier
    San Pedro del Pinatar
    Santomera
    Torre-Pacheco
    Torres de Cotillas (Las)
    Totana
    Ulea
    Unión (La)
    Villanueva del Río Segura
    Yecla
  OTRAS CC.AA.
    ANDALUCÍA
    ARAGÓN
    ASTURIAS (Principado de)
    BALEARS (Illes)
    CANARIAS

2009 2008 2007 2006 2005 2004
177 135 146 170 130 108
71 60 66 56 25 48
90 80 115 106 99 98

1.084 1.184 1.387 1.235 1.184 931
23 19 30 25 25 24
62 57 98 71 68 35
3 2 5 19 2 3
5 8 20 7 11 4
19 23 28 6 17 13

10 23 14 17 8
170 188 239 260 189 185
110 141 134 160 153 84
281 305 367 307 272 269
163 167 191 292 229 109
265 292 329 381 270 279
89 77 72 57 51 58
2 5 11 2 3
22 24 17 12 16 11
24 32 23 32 18 42
29 30 37 37 21 21

5.196 5.299 5.879 4.908 4.205 4.062
758 757 804 647 590 589
99 117 112 78 78 86
59 48 80 47 35 23
164 198 236 139 130 135
146 184 142 132 115 133

18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.

Murcia

Fecha de actualización: 29/06/2022.Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

- CREM. Movimientos migratorios
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    CANTABRIA
    CASTILLA Y LEÓN
    CASTILLA-LA MANCHA
    CATALUÑA
    COMUNITAT VALENCIANA
    EXTREMADURA
    GALICIA
    MADRID (Comunidad de)
    NAVARRA (Comunidad Foral de)
    PAÍS VASCO
    RIOJA (La)
    CEUTA (Ciudad Autónoma de)
    MELILLA (Ciudad Autónoma de)
  EXTRANJERO
    EUROPA
    ÁFRICA
    AMÉRICA
    ASIA
    OCEANÍA
    BAJAS POR CADUCIDAD
    NO CONSTA

2009 2008 2007 2006 2005 2004
32 25 29 28 21 24
184 153 174 114 125 117
388 372 399 410 334 233
514 613 663 492 470 462
1.579 1.555 1.910 1.800 1.450 1.392
48 38 30 67 49 55
128 84 93 64 78 75
789 822 941 709 577 555
57 82 78 64 31 50
190 199 130 58 79 92
29 38 33 36 31 30
11 6 19 8 2 6
21 8 6 15 10 5
425 410 1.582 395 234 174
171 161 127 140 94 78
64 77 87 80 29 8
168 154 171 147 49 42
10 10 12 5 12 2
7 3 5 2
1 1.172
4 5 8 23 48 44

18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.

Murcia

Fecha de actualización: 29/06/2022.Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

- CREM. Movimientos migratorios
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TOTAL
  MURCIA (Región de)
    Abanilla
    Abarán
    Águilas
    Albudeite
    Alcantarilla
    Alcázares (Los)
    Aledo
    Alguazas
    Alhama de Murcia
    Archena
    Beniel
    Blanca
    Bullas
    Calasparra
    Campos del Río
    Caravaca de la Cruz
    Cartagena
    Cehegín
    Ceutí
    Cieza
    Fortuna
    Fuente Álamo
    Jumilla
    Librilla

2003 2002 2001 2000 1999 1998
8.514 7.666 5.326 5.359 5.286 4.754
4.321 3.749 2.758 2.841 2.790 2.569
21 48 19 10 11 42
30 26 8 3 20 12
44 35 31 41 29 27
65 3 8 6 6 17
594 595 421 483 486 447
170 138 81 100 121 99
2 2 5 4
74 41 29 47 24 28
54 65 51 42 39 35
28 34 17 42 20 41
170 164 105 93 86 43
18 19 13 4 7 10
25 20 30 25 17 10
20 13 6 17 4 2
17 9 4 9 11 2
41 32 32 15 21 26
392 372 294 262 241 196
19 25 21 18 23 19
37 40 18 27 20 14
48 45 30 34 43 25
71 32 25 29 42 33
68 47 19 15 16 27
48 19 28 14 18 12
30 25 18 16 19 19

18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.

Murcia

Fecha de actualización: 29/06/2022.Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

- CREM. Movimientos migratorios
Pagina 10



    Lorca
    Lorquí
    Mazarrón
    Molina de Segura
    Moratalla
    Mula
    Ojós
    Pliego
    Puerto Lumbreras
    Ricote
    San Javier
    San Pedro del Pinatar
    Santomera
    Torre-Pacheco
    Torres de Cotillas (Las)
    Totana
    Ulea
    Unión (La)
    Villanueva del Río Segura
    Yecla
  OTRAS CC.AA.
    ANDALUCÍA
    ARAGÓN
    ASTURIAS (Principado de)
    BALEARS (Illes)
    CANARIAS

2003 2002 2001 2000 1999 1998
149 90 65 75 90 96
35 34 32 14 10 12
101 100 78 54 59 62
953 745 556 651 506 410
25 23 15 3 14 15
29 47 32 32 29 27
7 25 2 1 4 3
12 6 11 1 5 6
14 13 8 3 5 5
2 2 16 4 6 10

168 139 90 121 98 115
85 103 61 36 67 78
233 219 166 230 243 221
76 75 89 61 85 80
201 194 140 137 159 153
46 33 47 18 38 28
5 17 4 2 1
18 9 4 8 11 12
38 6 6 11 11 21
38 22 26 27 20 25

4.020 3.708 2.568 2.518 2.496 2.185
549 559 347 357 309 273
80 51 50 42 40 32
34 28 18 15 5 24
118 127 127 116 123 89
136 125 87 93 108 97

18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.

Murcia

Fecha de actualización: 29/06/2022.Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

- CREM. Movimientos migratorios
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    CANTABRIA
    CASTILLA Y LEÓN
    CASTILLA-LA MANCHA
    CATALUÑA
    COMUNITAT VALENCIANA
    EXTREMADURA
    GALICIA
    MADRID (Comunidad de)
    NAVARRA (Comunidad Foral de)
    PAÍS VASCO
    RIOJA (La)
    CEUTA (Ciudad Autónoma de)
    MELILLA (Ciudad Autónoma de)
  EXTRANJERO
    EUROPA
    ÁFRICA
    AMÉRICA
    ASIA
    OCEANÍA
    BAJAS POR CADUCIDAD
    NO CONSTA

2003 2002 2001 2000 1999 1998
24 18 14 11 12 8
78 78 50 46 55 38
299 251 166 188 195 163
441 377 231 224 194 148
1.362 1.303 964 985 1.009 951
41 28 43 34 54 36
43 71 38 25 24 23
635 547 322 276 279 239
42 40 39 26 24 8
88 46 46 36 19 24
39 42 15 22 17 8
5 6 3 7 9 8
6 11 8 15 20 16

173 209
110 142
5 6
50 49
4 9
4 3

18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.

Murcia

Fecha de actualización: 29/06/2022.Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

- CREM. Movimientos migratorios
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TOTAL
  MURCIA (Región de)
    Abanilla
    Abarán
    Águilas
    Albudeite
    Alcantarilla
    Alcázares (Los)
    Aledo
    Alguazas
    Alhama de Murcia
    Archena
    Beniel
    Blanca
    Bullas
    Calasparra
    Campos del Río
    Caravaca de la Cruz
    Cartagena
    Cehegín
    Ceutí
    Cieza
    Fortuna
    Fuente Álamo
    Jumilla
    Librilla

1997
4.093
2.153

7
6
39
7

423
105
7
31
38
25
43
11
19
3
10
27
207
10
19
53
38
21
19
22

18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.

Murcia

Fecha de actualización: 29/06/2022.Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Sólo aparecen los datos de emigraciones al extranjero a partir de 2002 por ser éste el primer año en que se dispone de esta información.

Puede consultar mayor detalle de información en el apartado: Inicio > Población > Movimientos Migratorios.

- CREM. Movimientos migratorios
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    Lorca
    Lorquí
    Mazarrón
    Molina de Segura
    Moratalla
    Mula
    Ojós
    Pliego
    Puerto Lumbreras
    Ricote
    San Javier
    San Pedro del Pinatar
    Santomera
    Torre-Pacheco
    Torres de Cotillas (Las)
    Totana
    Ulea
    Unión (La)
    Villanueva del Río Segura
    Yecla
  OTRAS CC.AA.
    ANDALUCÍA
    ARAGÓN
    ASTURIAS (Principado de)
    BALEARS (Illes)
    CANARIAS

1997
30
9
50
243
6
37

2
15
5

100
52
160
80
97
30
2
14
6
25

1.940
282
20
12
83
88

18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.18. Evolución de las emigraciones según lugar de destino.

Murcia

Fecha de actualización: 29/06/2022.Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.

Las bajas por caducidad surgen como consecuencia de la modificación legislativa introducida por la Ley Orgánica 14/2003 de extranjería, en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Fecha de actualización: 29/06/2022.

Las salidas de extranjeros en que no consta el país de destino se corresponden con las bajas por inclusión indebida registradas en los padrones municipales.
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